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PROPUESTA DE CONCESIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DE URGENCIA SOCIAL (PREUS) 

 
En Valladolid, a 11 de mayo de 2022 se reúne la Comisión Técnica de Valoración con los siguientes 
integrantes: 
 
- El Coordinador de CEAS, Jesús García Salvador 

- La Técnica de Inclusión Social, Nuria Ramos Granado 
- La Jefa de Sección del Servicio de Familia, Milagros Alonso del Caño 
- La Técnica de EDIS, Rosa Lázaro Lázaro 
- La Trabajadora Social de apoyo del Programa Inclusión Social, Rosario García Fernández 

- La Trabajadora Social de apoyo del Programa Inclusión Social, Susana Antolín Casasola 
- El Jefe de Sección del Área de Servicios Sociales e I.O., Manuel Fernández Varela 
 
La Comisión, una vez examinadas las solicitudes formuladas y de conformidad con los criterios recogidos 
en la normativa reguladora de las ayudas, aprobada por Acuerdo del Pleno de la Diputación nº 45/18, de 
23 de marzo, eleva al Presidente la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
 

• ESTIMAR INTEGRAMENTE LA SOLICITUD, CONCEDER y ABONAR una prestación económica 
de 900 euros a D. FERNANDO MONEDERO GIJÓN, con NIF nº 12.400.082-T, y domicilio en C/ 
Cárcava nº 27 3º-C de Arroyo de la Encomienda (Valladolid), CP 47195, para dos meses de alquiler, 
de conformidad con lo establecido en el art. 4 de la normativa reguladora.  
 
El abono se efectuará directamente al interesado correspondiendo al CEAS de Cercanías 1, 
realizar el seguimiento de la ayuda. La justificación se efectuará mediante la presentación de las 
correspondientes facturas, recibos y documentos acreditativos del pago, en el plazo de 3 meses 
desde que se efectúe el abono de la ayuda, conforme establece el art. 11 de la normativa reguladora. 
 

• ESTIMAR INTEGRAMENTE LA SOLICITUD, CONCEDER y ABONAR una prestación económica 
de 930 euros a Dª. Mª ESTHER BORDALLO MIGUEL, con NIF nº 71.141.772-N, y domicilio en Plaza 
Caño nº 2 de Villabrágima (Valladolid), CP 47820, para suministro energético, de conformidad con 
lo establecido en el art. 4 de la normativa reguladora.  
 
El abono se efectuará directamente a la interesada correspondiendo al CEAS de Tierra de 
Campos Sur, realizar el seguimiento de la ayuda. La justificación se efectuará mediante la 
presentación de las correspondientes facturas, recibos y documentos acreditativos del pago, en el 
plazo de 3 meses desde que se efectúe el abono de la ayuda, conforme establece el art. 11 de la 
normativa reguladora. 
 

• ESTIMAR INTEGRAMENTE LA SOLICITUD, CONCEDER y ABONAR una prestación económica 
de 930 euros a Dª. KATERYNA KOSTIUK, con NIE nº Y9462528-C, y domicilio en C/ San Martín nº 
15 bajo de Aldeamayor de San Martín (Valladolid), CP 47162, correspondiendo 670 euros para 
suministro energético y 260 euros para gastos farmacéuticos, de conformidad con lo establecido 
en el art. 4 de la normativa reguladora.  
 
El abono se efectuará a través de entidad colaboradora, CÁRITAS DIOCESANA VALLADOLID 
(CIF nº R-4700126-H), correspondiendo al CEAS de Portillo, realizar el seguimiento de la ayuda. La 
justificación se efectuará mediante la presentación de las correspondientes facturas, recibos y 
documentos acreditativos del pago, en el plazo de 3 meses desde que se efectúe el abono de la 
ayuda, conforme establece el art. 11 de la normativa reguladora. 
 

• ESTIMAR INTEGRAMENTE LA SOLICITUD, CONCEDER y ABONAR una prestación económica 
de 2.400 euros a D. YEVGEN BEREZA, con NIE nº Y9398420-J, y domicilio en C/ Santa Clara nº 1 
de Medina de Rioseco (Valladolid), CP 47800, correspondiendo 1.200 euros para suministro 
energético, 900 euros para alimentación, y 300 euros para cuidados personales esenciales, de 
conformidad con lo establecido en el art. 4 de la normativa reguladora.  
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El abono se efectuará a través de entidad colaboradora, CRUZ ROJA MEDINA DE RIOSECO 
(CIF nº Q-2866001-G), correspondiendo al CEAS de Tierra de Campos Sur, realizar el seguimiento 
de la ayuda. La justificación se efectuará mediante la presentación de las correspondientes facturas, 
recibos y documentos acreditativos del pago, en el plazo de 3 meses desde que se efectúe el abono 
de la ayuda, conforme establece el art. 11 de la normativa reguladora. 
 

• ESTIMAR PARCIALMENTE LA SOLICITUD, CONCEDER y ABONAR una prestación económica 
de 1.839 euros a Dª. MARÍA MILAGROS GARCÍA GUTIÉRREZ, con NIF nº 04.169.015-N, y 
domicilio en C/ La Cierva nº 1 bajo de Arroyo de la Encomienda (Valladolid), CP 47195, 
correspondiendo 1.639 euros para adquisición de enseres básicos y 200 euros para suministro 
energético, de conformidad con lo establecido en el art. 4 de la normativa reguladora.  
 
El abono se efectuará a través de entidad colaboradora, CÁRITAS ARROYO DE LA 
ENCOMIENDA (CIF nº R-4700126-H), correspondiendo al CEAS de Cercanías 1, realizar el 
seguimiento de la ayuda. La justificación se efectuará mediante la presentación de las 
correspondientes facturas, recibos y documentos acreditativos del pago, en el plazo de 3 meses 
desde que se efectúe el abono de la ayuda, conforme establece el art. 11 de la normativa reguladora. 
 

• ESTIMAR PARCIALEMENTE LA SOLICITUD, CONCEDER y ABONAR una prestación económica 
de 926,44 euros a D. ÁLVARO PÉREZ DEL OLMO, con NIF nº 44.909.031-J, y domicilio en C/ 
Jenaro Muñoz nº 27 de Montemayor de Pililla (Valladolid), CP 47320, para pago de cuotas 
hipotecarias, de conformidad con lo establecido en el art. 4 de la normativa reguladora.  
 
El abono se efectuará directamente al interesado correspondiendo al CEAS de Pinoduero, 
realizar el seguimiento de la ayuda. La justificación se efectuará mediante la presentación de las 
correspondientes facturas, recibos y documentos acreditativos del pago, en el plazo de 3 meses 
desde que se efectúe el abono de la ayuda, conforme establece el art. 11 de la normativa reguladora. 
 

• ESTIMAR PARCIALEMENTE LA SOLICITUD, CONCEDER y ABONAR una prestación económica 
de 1.900 euros a Dª. OLENA PLIUTA, con NIE nº Y9415092-X, y domicilio en Avenida Juan Carlos 
Domínguez nº 10 bajo de Íscar (Valladolid), CP 47420, correspondiendo 1.000 euros para cuidados 
personales esenciales y 900 euros para alimentación, de conformidad con lo establecido en el art. 
4 de la normativa reguladora.  
 
El abono se efectuará a través de entidad colaboradora, CÁRITAS ÍSCAR (CIF nº R-4700126-H), 
correspondiendo al CEAS de Íscar, realizar el seguimiento de la ayuda. La justificación se efectuará 
mediante la presentación de las correspondientes facturas, recibos y documentos acreditativos del 
pago, en el plazo de 3 meses desde que se efectúe el abono de la ayuda, conforme establece el art. 
11 de la normativa reguladora. 
 

• ESTIMAR PARCIALEMENTE LA SOLICITUD, CONCEDER y ABONAR una prestación económica 
de 1.621,14 euros a Dª. MARTHA LILIANA CABAL RESTREPO, con NIE nº Y6437836-N, y 
domicilio en C/ La Luna nº 3 1º-B de Íscar (Valladolid), CP 47420, correspondiendo 1.020 euros para 
tres meses de alquiler, 121,14 euros para suministro energético, 450 euros para alimentación 
y 30 euros para gastos farmacéuticos, de conformidad con lo establecido en el art. 4 de la normativa 
reguladora.  
 
El abono se efectuará directamente a la interesada correspondiendo al CEAS de Íscar, realizar el 
seguimiento de la ayuda. La justificación se efectuará mediante la presentación de las 
correspondientes facturas, recibos y documentos acreditativos del pago, en el plazo de 3 meses 
desde que se efectúe el abono de la ayuda, conforme establece el art. 11 de la normativa reguladora. 
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• ESTIMAR PARCIALEMENTE LA SOLICITUD, CONCEDER y ABONAR una prestación económica 
de 80 euros a D. JESÚS JIMÉNEZ FERREDUELA, con NIF nº 09.290.784-A, y domicilio en C/ Sol 
nº 12 bajo derecha de Tordesillas (Valladolid), CP 47100, para gastos farmacéuticos, de 
conformidad con lo establecido en el art. 4 de la normativa reguladora.  
 
El abono se efectuará directamente al interesado correspondiendo al CEAS de Tordesillas, 
realizar el seguimiento de la ayuda. La justificación se efectuará mediante la presentación de las 
correspondientes facturas, recibos y documentos acreditativos del pago, en el plazo de 3 meses 
desde que se efectúe el abono de la ayuda, conforme establece el art. 11 de la normativa reguladora.  
 

• DESESTIMAR la solicitud y DENEGAR la prestación económica de urgencia social solicitada por 
Dª. MARIANA DIMITROVA PETROVA, con NIE nº Y2043410-N, y domicilio en C/ Pablo VI nº 10 1º-
A de Tudela de Duero (Valladolid), 47320, para alquiler y suministros, por obstaculizar la labor de los 
técnicos, conforme establece el art. 10-b apartado 7º de la normativa reguladora.  
 
 
EL COORDINADOR DE CEAS                    EL JEFE DE SECCIÓN DEL ÁREA DE I.O.                                       

 
 
 
                Jesús García Salvador                                  Manuel Fernández Varela 
 
 
       LA TRABAJADORA SOCIAL DE APOYO 

PROGRAMA INCLUSIÓN SOCIAL LA JEFA DE SECCIÓN DEL SERVICIO DE                
FAMILIA 

 
 
 
     Rosario García Fernández       Miagros Alonso del Caño 
  

 

LA TÉCNICA DE EDIS    LA TECNICA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
 
   
 
                        Rosa Lázaro Lázaro       Nuria Ramos Granado 
 
      LA TRABAJADORA SOCIAL DE APOYO  
            PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
 
 
 

                Susana Antolín Casasola  


